
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS - 
COOPETRANSAM contra KRISTIAN DANIEL CASTIBLANCO y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2020-01198-002. 

 
Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada. En 

consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado 

12 de noviembre de la presente anualidad, toda vez que no fueron atendidas la 
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportarse en 
formato PDF el titulo ejecutivo base del cobro judicial, toda vez que el allegado a la 
demanda en línea no permite una correcta visualización, además de aportar 
conforme el artículo 85 del C.G. del P., certificado de existencia y representación 
legal de la Cooperativa Multiactiva de Servicios COOPETRASAM, no mayor a 
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración, 
razones por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 110 hoy 30 de noviembre 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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